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Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver sobre la subsanación de 

la demanda, encuentra esta judicatura que la demandante no dio estricto 

cumplimiento al numeral 1 del auto inadmisorio de fecha 14 de julio de 2023, toda 

vez que el actor, si bien acreditó haber realizado el trámite correspondiente ante la 

Alcandía respectiva para la expedición del documento solicitado, sin que éste se le 

hubiese suministrado, lo cierto es que para pretender la ejecución de la demanda, 

es indispensable establecer la representación legal del conjunto demandante 

actualizada, ya que la presentada data del año 2019, en consecuencia, 

RECHAZASE la anterior demanda. 

 

ORDÉNASE devolver al actor, la demanda y los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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